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2 7 _ DEL O 

3 CANTON A QUIPO 

4 X.X.X.X.X.X.X.X.oX.X.X.X.XoXoX. A. XoX. Xo ok. XoX.X.XoX.oAoko 

5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

6 DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

7 SERVICIOS NAVIEROS EUROPEOS 

8 EUROSERVICIOS CIA.LTDA. 

9 CUANTIA: 

10 CAP. ANT USD 80.00 

1 CAP. AUM. USD 320.00 

12 CAP. ACT. USD 400.00 

13 DI 4, 

14 NF. - 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Lapital 

de la República del Ecuador y Oy dia diez de 
16 7 

Octubre del año gós mil, ante mí, el Notario 
17 : 

18 Yigésimo Noveno bel Canto Buito,Doctor Rodrigo 

Salgado valdez, comparejÉ: lo señor José Javier 
19 7 x—_——_————_—o5»—ó% 

Delgado, de estado fit casados, en su calidad de 
20 o, 

Gerente General/ de la Compañia 

21 

EUROPEOS EURMSGERVICIOS CIA.LTDA., conforme consta 

22 NS 

del nom Amiento que se adjunta como documento 

23 SM : . 

habilitjífte.- El compareciente es mayor de edad, 
24 

ode  macionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 

25 

Distrito Metropolitano de Quito, hábil para 

26 _ 

contratar y poder obligarse a quien de conocer 

27 

doy Te por cuanto me presenta el documento de 

28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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identidad y dice que sleve a escritura pública la 

  

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

  

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.-En 

  

el  Fegistro de escrituras públicas a su cargo, 

  

sirvase extender una de Aumento de Capital y 

  

Reforma de Estatutos de la Compañía SERVICIOS 

  

NAWIEROS EUROPEOS —EUROSERYICIOS CIA.LTDA. —conte- 

  

nida en 1 Th
 siquientes. Cláusulas: PRIMERA.- 

  

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 

  

presente instrumento el señor La
 

a Yi
 le
 

te
 

bn
 ier  Delga- 

  

do, mayor de edad, ecuatoriano, de estado Cciwil 

  

casado, domiciliado en esta ciudad de Uuito, en 

  

su calidad de Gerente General -de la Compañia 

  

SERWICIOS NAVIEROS EUROPEOS EUROSERVICIOS CIñA.L- 

  

8 TA. conforme consta del nombramiento que 
e 

  

adjunta como documento habilitante, debidamente 

  

autorizado por la Junta General Universal Ex- 

  

€ EL
 

' LN
 

a ñ p ú 6 traordinari y cuya acta =e agrega. El 1 

  

compareciente es civilmente capaz para contratar 

  

Y obligarse.” SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La 

  

compañía SERVICIOS NAVIEROS —EUROFEOS —EUROSERVI- 

  

C10S CIA.LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

pública otorgada el primero de abril de mil 

  
novecientos noventa y uno. ante el doctor  Ulpiano = 

  
aybor Mora, Notario Quinto del Canton Quito, 1H

 

  

inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

  
cuatro de junio del mismo año, cuyos socios y gue 

    
  

  
  

mE z 
:



  

rianos. b) Con fecha seis de septiembre de mil 

  

  

  

  

novecientos noventa y- cuatro, se otorgó la 3 - 

4 escritura pública de aumento de. capital ante el 

5 Notario Vigés ima Noveno. doctor Rodrigo Salgado, 

  

ledalmente inscrita el veinticuatro de noviembre 

  

7 del mi 6 mo año, con lo cual el capital de lao. 

  

  

  

8 compañia, a esa fecha alcanzó los dos millones de 

9 sucres í Sf. 2 000,.000,00), hoy ACHENTA DOLARES 

10 ( USD 80,00) de los Estados Unidos de Norte 

  

América. cc) La Junta General Universal Extraordi- 

  

neria de Socios celebrada el once de julio de dos 
12 
  

  

ME 

: 13 mil, cuya acta se agrega como documento habili- 

: 14 tante, decidió alimentar el capital sacial de la 

  

. 15 compañia en RESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LY 

  

ESTADOS UNIDOS —DE NORTEAMERICA —(£ USD 320,09. de 
16 
  

tal manera aue el nuevo capital suscrito y pagado 
17 
  

  

de CUATROCIERMTOS — DOLARES DE 05 /ÉSTADOS 
18 . 

UNIDOS TE NOFTEAMERICA ( USD ag9ío) gu Y 
19 - 

del aumento del capital sy realice en numerario Y 
20 

debiéndose emitir  adicyonalmente ocho mil  parti- 
- 21 

cipaciones ordinarjÉs Yo mominmetivas de cero 

22 - 

CRFO LL délar cada 2 

23 

  

mi pu
 

un
 m 4
 

  

Y 

  

  

  

  

       
  

  

FTawar prorrata de Su participa- 

24 

ÓN. la Junta resolvió reformar los 

25 

estatutos sociales de la misma. d) La mencionada 

26 

dunta concedió la correspondiente autorización al 

27 
  

al para que comparezca a la suscrip-   28 
  

- DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ción de esta escritura pública para reformar los 

estatutos. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. - Eon los antecedentes 

  

señalados, el compareciente de conformidad con lo 

  

  

  

  

resuelto por la dunta General de Socios de fecha 

ance de julio de dos mil, manifiesta que se 

aumenta el capital social de la compañia en la 

=lima de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US 

  

manera que el a ME 1) capital el 

  

  

  

  

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MORTESAMERICA (USD. 400,001 e] que se halla 

suscrito y pagado por todos los socios de la ) 

compañias y de FTorma expresa Y bajo juramento 

  

declara que sel Cuadro de integración y 08 Di
 apital 

  

  

tá correctamente elaborado, “Y queda integrado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de la siguiente manera y tal como se indica en la 

referida actas 

380c10 % CAPITAL ANTERIOR AUMENTO DE CAPITAL TOTAL TOTAL 

VALOR PARTICIPACS VALOR PARTICIPACIONES CAPITA PARTICIP 

£CTUAL 

JOSE J. DELGADO 99,9% USD 79.92 1998 USD 319,68 7.992.00 USD 399.50 9.9%0 

MA.LOURDES DELGADO 0,035 06USsD 0.0% 1 0.16 $.00 uso 0,20 s 

CARLOS CORREA P. 0,03 usD 0.04 1 0.16 4.00 usp 0,20 s 

12UU% USD 99,090 e. UYO UU A U3S0 UU, UT 441. UDI 

Todos loz 0c10s de nacionalidad 
e 
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forma y términos señalados en el Acta de la Junta 

  

General que se agrega ( y que por este mismo 

  

instrumento se eleva a escritura pública, para 

  

1 efectos legalez pertinentes. -ACTA DE JUNTA mu
 

1 

  

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
  

COMPAÑIA SERVICIOS NAVIEROS EUROPEOS  EUROSERVI- 

  

CTIOS CIA. LTDA.- En la ciudad de COuito, a lla 

  

  

diecisiete horas del día once de julio de dos 

mil, eñ el domicilio de la compañia. ubicado en 

  

la calle Francisco ándrade Marín E-csesenta y uno É 

  

Y ñ re
 

D + su um
 

o "m z TI a e o 3 p
 

. 

Ci
 z un Xx fu
 “ “5
 a mn Ss reúnen los 

  

  

  

  

  

  

  

b) Ma. de Lourdes Delgado, propietaria de una 

participación de un mil siicresz. o) páños Correa 

A 7d h Loj LE un mail 

  

  

  

  

la compañias Y ar jánor de lo establecido en los 

  

  

  

  

Carmnalias " o pr Compañias, deciden por 

dunta General Extraordi- 

  

  

    om pas o 4 o 2 e — _ a o, g : j naria Universal de Socios. Actúa como Presidente 

mo a e 2 A pp _ = oa S 2l señor Carlos Correa F.y y como Secretario el 

2 ma .. Vo o pr pm Triada nn, = señor José davier beloado. en lu calidad de   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Gerente General.- El Fresidente pra 

  

el Unico Funto del Orden del Dia: Aprobar el 

  

aumento de capital, la reforma de estatutos de 

  

3 la 

compañia y la elevación del importe de las 

  

participaciones existentes y las que se emitan.- 

  

iuego de analizar el Orden del Dia, la Junta 

  

G General lo aprueba y procede a analizarlo: UNICO 

  

  

PUNTO: El Gerente General expresa a la Junta 

General de Socios que de acuerdo a lo dispuesto 

  

por la Superintendencia de Compañias, el capital 

  

minimo de una compañía de responsabilidad limita 

  

4 
D í dá, hasta el treinta y uno. de diciembre de dos 

  

mil, debe  : un
 er de al menos DIEZ MILLONES DE SUCRES 

  

hrs CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

  

de Norte América Mu
 Us | 400,00) Ley para la 

  

traneformación econémica del Ecuador ( art. 1), y 

  

par lo. tanto es imprescindible que antes de 

  

  

vencido ese plaza se eleve el capital social Y 

reforme el estatuto Social en tal sentido. 

  

Ademáz, señala que según lo establecido en la 

  

Resolución número Ocho de la Superintendencia de 

  

Compañia, Integración de Capital de Compañias por 

  

DNolarización,  Fublicada en el Registro Oficial 

  
número sesenta y nueve del tirez de mayo de —dos 

  
mil, las Compañias deben realizar la conversión 

  

da
 

Ti
 

Yi
 EZ ul
 

BN)
 Mm rr
 

1h
 
o
 

ar
 

17]
 

«h
e 

d
s
 a o 3 ñ p
 Ti
 

A o Y libroz sociale Y 

  
económica “Y expresarlo en 

       E =] pa
 

a
 a Wi “rica. par lo   
 



  

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

An 

  

que eleva a conocimiento de la Junta que <e 
  

t 

procederá a tal conversión. y en el caso de las 
  

participaciones sociales, éstas tendrán un valor 
  

de CERO FUNTO CERO CUATRO (USD 0.04), debiendo 
  

anular los Certificado emitidos en sucres y 
  

emitirse nuevoz expresados en dólares.” Con este 
  

antecedente, somete a la decisión de la Junta 
  

General de Socioz el aumento de capital de la 
  

compañia y los aspectos conexos.” La Junta 
  

General  avalúa el planteamiento hecho por el 
  

Gerente General, y en razón de la necesidad legal 
  

Yo financiera de aumentar el capital, decide por 
  

uinanimidadi UÚno.— Aumentar el capital social de 
  

la compañia en TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOs 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 320,00) de 

  

tal manera que el nuevo capit in
 l suscrito y pagado 

  

u sa de CUATROCIENTOS —DOLARES DE LOS ESTADOS | 

  

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD s9900) y que el pago 
  

del aumento del capital / acordado se realice 

  

mediante aporte en nyfierario de parte de todos Xx 

  

los socios en or pAorción á las participaciones 

  

que cada ao Pots en la compañia. Dos.—Ratificar 

  

“Y consentimiento para la 

  

sión de F estados financieros, libros sociales 

  

demás documentos de trascendencia económica a 

  

dálares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

    conforme lo determina la ley.- Tres.- Feftormar el 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ” 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

artículo Quinto del Capitulo Segundo de los 

1 
Estatutos Sociales, que dirá: "ARTICULO QUINTO. 

2 - 

3 CAPITAL. El capital social de la compañia es de 

4 CUATROCIENTOS —DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

5 NORTESMERICA (€ USD 460,00) divididos en diez mil 

6 participaciones de CERO FUNTO CERO CUATRO CENTA- 

7 YOS DE DOLÁR cada una (USD 0.041. Las participa- 
e” — 

8 ciones sociales son iguales, acumulativas E 

9 indivisibles¿ no podrán estar representadas por 

10 titulos negcociablez.- En el certificado de 

aportación de cada lino de los socios deberá 
11 

12 hacerse constar el carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le 13 A 

corresponde", En consecuencias la Junta aprueba 14 P 

15 el siguiente cuadro de Integración de capital 

Suscrito y Pagado, el que refleja el uso total 

16 

que hacen del derecho preferente que tienen los 
17 

ecocios para participar en el aumento de capital: 
18 - 

socio x CAPITAL ANTERIOR AUMENTO DE CAPITAL TOTAL TOTAL 

19 
VALOR PARTICIPACS VALOR PARTICIPACIONES CAPITA PARTICIP 

20 ACTUAL USD_0,0S 

21 30SE J. DELSADO 99,9% USD 79.92 1998 _USD 319,69 7.992 USD 399.60 %Y.9%0 

MA. LOURDES DELSADO 0,03 0USD 0,04 1 0.16 4 usD 0,20 9 

22 
CARLOS CORREA P. 0,05 USD 0,04 1 0.15 4 y8D 0,20 3 

23 
2UVA USD" DU,0D 2.000 DOY «Y, UVY DU. VUVU.UY USD "00,00 TUS VUV 

24 La Junta autorizada al Gerente General elevar la 

25 presente. acta a escritura pública.- La Junta 

26 General Universal Extraordinaria de---5ocl0S, 

27 autoriza expresamente al Gerente General de la 

28 compañia, a suscribir la Escritura de áumento de 

A RS ina noe      
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Capital de la Compañia Y a gestiomar ante las 

  

o. o . . 0 
autoridades administrativas pertinentes, con el 

  

fin de cumplir con el encargo encomendado.- Luego 

  

de este pronunciamiento la Junta General, por 

  

unanimidad se ratifica en los discutido y resuel- 

  

to.- Agotado el Orden del Cía, luego de un breve 

  

  

  

  

  

  

  

para la redacción de la presente acta. el 

Fresidente le da lectura, y se la aprueba por 

constancia de lo cual SE 

de acto por los socios 

presentes. he leventa la sesión siendo las 

  

diecinueve horas treinta minutos." Firmado) José 

  

  

  

Foz PRESIDENTE. .- Firmadol Ma 

  

  

  

  

  

  

Lourdes Usted señor Nataríio se 
. 

las demás cláusulaz de estilo 

necesarias para la perfecta velidez de la presen” 

te escritura pública. Hasta sgúi la minuta due 

  

la/ Doctora Maria Victoria 

  

  

Hisas, 4 adá con matricula profesional 

  

     número tres del Colegia de ábogados 

tel compareciente acepta y 

  

  

  

  

  

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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LE, ZZZZZ | [ 
  

  

  

o Aroz3ocer-L 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    -A CONTINUACION SE AGREGAN LOS HABILITANTES:  



NS AS 

== 

NOMBRAMIENTO 

: SERVICIOS NAVIEROS EUROPEOS EUROSERVICIOS CIA. LTDA., 

Quito, 19 de febrero de 1999 

Señor 
José Javier Delgado Velasco , : , 
Ciudad.- 

Estimado señar Delgado: 

Me es grato informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de la compañía 
Servicios Navieros Europeos Euroservicios Cía. Ltda., en sesión celebrada el día de hoy, 
le designó como Gerente General de la indicada compañía, por el periodo estatutario de 
dos años. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. Las facultades del Gerente General constan de la Escritura Pública de 
Constitución otorgada el 1 de abril de 1995, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. 
Ulpiano Gaybor Mora, e inscrita en el Registro Mercantil el día 4 de junio de 1991 (Art. 23 
y 24 de los Estatutos Sociales). 

La Junta General Universal y Extraordinaria de 19 de febrero de 1999, autorizó a la 

suscrita, como Secretaria Ad-hoc, para otorgar el presente nombramiento. 

   
  

Dra. ictoria Córdova 

Secretaria Ad-hoc 

ACEPTACIÓN: Quito, 19 de febrero de 1999. Yo, José Javier Delgado Velasco, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de Ciudadania No.170385788-6, acepto 

desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía SERVICIOS NAVIEROS 
EUROPEOS EUROSERVICIOS CIA. LTDA. 

    

      

  

    
   Gerente ZÉneral 

RAZON: Certifico que el señor José Delgadó Velasco, aceptó el nombramiento que 
antecede. Quito, 19 de febrero de 1999. 

Dra. María Victoria Córdova 

Con esta fecha qued 177 el presente 

  

m Y o. a y . " 7 E 

Dundd l REGISTRADOR MERCANTIL 
s DEL CANTON QUITO . 

  

NAH 

4 Notaría 40 ay documento bajo el NE 12 98 Registro 
DA de Nombramientos Tomo_____ 

47 Mo 44 Quito, 2l2de. Marzo de 199,2 e 
2 MN Xx Le 

. Y a - poe 

O 
a 7 3 : Ñ 5 

Divaldo LR 

 



La COPIA FOTOSTATICA que antecede, SELLA- DA y FIRMADA por mí, es reproducción exacta del 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA SERVICIOS NAVIEROS EUROPEOS EUROSERVICIOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las 17:00 horas del día 11 de julio de 2000, en el domicilio de 

-la compañía, ubicado en la calle Francisco Andrade Marín E-6172 y Antonio Navarro, 

se reúnen los socios de la compañía SERVICIOS NAVIEROS EUROPEOS 

EUROSERVICIOS CIA. LTDA., señores: 

a) José J. Delgado, propietario de 1.998 participaciones de un mil sucres cada una 

b) Ma. de Lourdes Delgado, propietaria de 1 participación de un mil sucres. 

c) Carlos Correa P., propietario de 1 participación de un mil sucres. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social de 

la compañía, y al tenor de lo establecido en los Artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, deciden por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios. 

Actúa como Presidente el señor Carlos Correa P., y como Secretario el señor José 

Javier Delgado, en su calidad de Gerente General. 

El Presidente propone conocer el Único Punto del Orden del Día: Aprobar el aumento 

de capital, la reforma de estatutos de la compañía y la elevación 4el importe de las 

  

    

    

   
    

   
   

  

participaciones existentes y las que se emitan. 

Luego de analizar el Orden del Día, la Junta General |g'aprueba y procede a analizarlo: 

UNICO PUNTO: 

El Gerente General expresa a la Junala General de Socios que de acuerdo a lo 

dispuesto por la Superintendencia gé Compañías, el capital mínimo de una compañía 

de responsabilidad limitada, has 

DIEZ MILLONES DE SUCR 
Unidos de Norte América 

Ecuador (Art. 1), y por | 

: el 31 de diciembre de'2000, debe ser de al menos 

oy CUATROCIENTOS DÓLARES de los Estados 

S$ 400.00) Ley para la transformación económica del 

anto es imprescindible que antes de vencido ese plazo se 

eleve el capital social y reforme el Estatuto Social en tal sentido. 

$ 

 



Además, señala que según lo establecido en la Resolución N*8 de la Superintendencia 

de Compañías, Integración de Capital de Compañías por Dolarización, Publicada en 

el Registro Oficial N* 69 del 3 de mayo de 2000, las compañías deben realizar la 

conversión de sus estados financieros, libros sociales y demás información 

económica y expresarlos en dólares de los Estados Unidos de América, por lo que 

eleva a conocimiento de la Junta que se procederá a tal conversión, y en el caso de 

las participaciones sociales, éstas tendrán un valor de USD 0.04, debiéndose anular 

los Certificados emitidos en sucres y emitirse nuevos expresados en dólares. 

Con este antecedente, somete a la decisión de la Junta General de Socios el aumento 

de capital de la compañía y los aspectos conexos. 

La Junta General evalúa el planteamiento hecho por el Gerente General, y en razón de 

la necesidad legal y financiera de aumentar el capital, decide por unanimidad: 

1. Aumentar el capital social de la compañía en TRESCIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 320,00) 

de tal manera que el nuevo capital suscrito y pagado sea de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

“ NORTEAMÉRICA (USD 400,00) y que el pago del aumento del capital 

acordado se realice mediante aporte en numeraño de parte de todos los 

socios en proporción a las participaciones que cada uno posee en la 

compañía. 

2. Ratificar su conocimiento y consentimiento para la conversión de los estados 

financieros, libros sociales y demás documentos de trascendencia económica 

a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, conforme lo determina la 

ley. 

3. Reformar el artículo Quinto del Capitulo Segundo de los Estatutos Sociales, 

que dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.. CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 400,00) divididos en diez mil participaciones de 

USD 0.04 centavos de dólar cada una. Las participaciones sociales son 

iguales, acumulativas e indivisibles; no podrán estar representadas por títulos 

negociables. En el certificado de aportación de cada uno de los socios 

deberá hacerse constar el carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponde.”



  

En consecuencia, la Junta aprueba el siguiente cuadro de Integración de Capital 

Suscrito y Pagado, el que refleja el uso total que hacen del derecho preferente que 

tienen los socios para participar en el aumento de capital: 

  

  

  

  

Socio % Capital Anterior Aumento de Capital Total Total 

Valor Participacs. Valor Participaciones| Capital Participacs 

Actual US$ 0.04 

José J, Delgado 99,9% | USD79.92 1908 USD319.68 7.992 USD399.60 2290 

Ma.de Lourdes Delgado ¡ 0,05% USDO.04 1 0.16 4 USDO.20 5 

Carlos Correa P. 0,05% USDO.04 1 0.16 4 USDO.20, Ss 

100% USD8O,o0 2.000 USD320.00 8.000 USD400,00 10.000                 
  

La Junta autoriza al Gerente General elevar la presente acta a escritura pública, 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, autoriza expresamente al 

Gerente General de la compañía, a suscribir la Escritura de Aumento de Capital de la 

Compañía y a gestionar ante las autoridades administrativas pertinentes, con el fin de 

cumplir con el encargo encomendado. 

Luego de este pronunciamiento. la Junta General, por unanimidad se ratifica en los 

discutido y resuelto. 

Agotado el Orden del Día, luego de un breve receso para la redacción de la presente 

acta, el Presidente la da lectura, y se la aprueba por unanimidad. 

Para constancia de lo cual se suscribe en unidad de aéto por los socios presentes. 

Se levanta la sesión siendo las diecinueve horas trei 

      é Javier Delgad 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZONz: Mediante Resolución No.00,2,1d,36722, dictada por el 

Intendente duridicoa de la Oficina Matriz de la Superintendencia de 

Conpañias, el 15 de diciembre. del 2000, se aprueba la 
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" REGISTRO MERCANTIL ARS oo o 
DEL CANTON QUITO a - 

—Z8N-Con esta fecha queda inscrito el presente docúmeñto y la Resolución número 00,Q.IJ. 

TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE Y-DOS del SR. INFENDENTE JURÍDICO DE 
LA OFICINA MATRIZ de 15 de Diciembre del 2.000, bajo elnnúmero 1073 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 978 del Registro 
Mercantil de cuatro de Junio de mil novecientos noventa y uno, a fs 1769, Tomo 122.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL; Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " SERVICIOS 
NAVIEROS EUROPEOS EUROSERVICIOS CIA.LTDA.", otorgada el 10 de Octubre 
del 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extraeto para conservarlo por seis meses, 
: según lo ordena la Ley, signado con el número 643. - Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

rm el Artículo TERCERO de la cita daa ió de conformidad a lo establecido en el 

  

 


